
     
      

       
   

   
  

     
        

       
           

         
         

          
          

         
          

          
             
        

          
        

         
           

          
         

        
       

         

cmcULAR NUM. 1/ 1981 

EN TORNO AL CARACTER PERIODICO 
DEL IMPUESTO GENERAL SOBRE EL TRAFICO 

DE EMPRESAS A LOS EFECTOS DEL ARTICULO 319 
DEL CODIGO PENAL 

EXCMOB E ILTMos. SRES.: 

Con la promulgación de la Ley 50; 1977, de 14 de 
noviembre, se introdujo de modo expreso en nuestro 
ordenamiento jurídico el llamado "delito fiscal" , definido 
en el articulo 319 del Código Penal. En un orden pW'a
mente objetivo, comete este delito "el que defrauda a 
la Hacienda estatal o local mediante la elustón del 
pago de impuestos o el disfrute ilíctto de beneficios fis· 
cales en una cantidad igual o superior a dos millones 
de pesetas" De la estricta literalidad del precepto se 
desprende que es esencial para el nacimiento de la figu
ra de delito la determinación del quantu1n de lo defrau
dado y a la hora de fijar la entidad de la infracción ejer
cerá una decisiva influencia la naturaleza del tributo. 
A estos efectos el apartado seg1.Uldo del articulo 319 d1s~ 
tingue entre tributos periódicos y tributos no periódicos. 

- "En loo tributos que no tengan carácter periódico, 
la cuantía se entenderá referida a cada uno de los dis
tintos conceptos 'por los que un hecho imponible es sus
ceptible de liquidación." En tales hipótesis es claro que 
no deben ser acwnulables las clistintas cuantías defrau
dadas correspondientes a distintos tributos no periód1-
cos, habiéndose de entender por tales aquellos que res-
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ponden a hechos imponibles diBtintos, cada uno de los 
cuales sea objeto de Ulla propia y única liquidación. 

- "Cuando se trate de tributos periódicos, se esti· 
mara como cuantía el importe de lo defraudado en cada 
período impositivo." La consecuencia eS que que los tri
butos periódicos o correspondientes a Ull mismo hecho 
impositivo, sí habrán de acumularse. 

Hasta aquí el truna es pacífico y no ha ofrecido mayo
res dificultades interpretativas, Mas las Delegaciones de 
Hacienda, de conformidad con la obligación ex lege im
puesta por el articulo 37, dos, de la Ley de 14-XI-1977, 
han comenzado a enviar expedientes al Ministerio Fiscal 
-compuestos por el procedimiento administrativo de 
liquidación, determinación e investigación del hecho 
imponible y de la cuan tia defraudada por cada concepto 
contributivo----- para la iniciación del oportuno proceso 
penal a través de denuncia o querella. El mayor número 
de expedientes remitidos lo han sido por presuntas 
defraudaciones del Impuesto General sobre el Tráfico de 
Empresas; y en el examen que de ellos ha de hacerse, 
para precisar si los hechos pueden integrarse en el tipo 
que describe el artículo 319, se ha planteado un pro
blema que se proyecta sobre el elemento objetivo esen
cial de la cuantía de la defraudación, cual es el de si, 
a los efectos del delito fiscal , debe considerarse o no como 
tributo periódico el Impuesto General sobre el Tráfico 
de Empresas. 

Los cliterios mantenidos sobre su naturaleza de tri
buto periódico o tributo no periódico, han sido contra
puestos. De asignársele uno u otro carácter dependerá 
muchas veces la decisión de iniciar o no el proceso penal, 
pues sólo la posibilidad de la acumulación de las dis
tintas cuantias defraudadas hará que se rebase la cifra 
de dos millones, quantum ineliminable para desenvol
vemos en el área del delito fiscal. En efecto, si se inter
preta el arttculo 319 conforme a la tesis del tributo 
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periódico, la cuota defraudada, al referirse al periodo 
impositivo o al rulo natmal, normalmente alcanzará la 
cifra exigida para que el hecho sea delito. Mientras que 
si se acepta el criterio del tributo no periódico, al tener 
que considerar cuan tia defraudada la correspondiente 
a cada hecho imponible, y , más aún, a cada concepto 
por el que el hecho imponible es susceptible de liquida
ción, no es fácil que se alcance la cifra prevenida para 
que el h~cho sea d"elito y no mera infracción tributaria. 

En un plano teónco y en trances de determinar la 
naturarleza periódica o no del Impuesto General sobre 
el Tráfico de Empresas, puede decirse que hay argumen
tos paralelos en favor de uno tl otro sistema. 

En favor de que nos hallamos ante un impuesto no 
periódico, pOdrían esgrimirse las siguientes razones: 

- El hecho imponible no es el volumen de operacio
nes de una empresa ni su actividad comercial durante 
periodos determinados de tiempo, sino cada una de las 
operaciones de venta o entrega de mercancías mediante 
precio, ejecuciones de obras, arrendamien.tos, etc., des
critos en el articulo 3.° de la norma reguladora (Decre
to 3314/ 1966, de 29 de diciembre). 

- El impuesto no se devenga periódicamente, sino 
W1a vez realizada la correspondiente operación mercan
tU (art. 8) . 

- El impuesto se exigirá por cada operación sujeta 
a gravamen (art. 36). 

Como el régimen legal de este impuesto presenta par
ticulaIidades frente a otros tributos no periódicos, de 
ellas se extraen los argumentos que conducen a la tesis 
del impuesto periódico. Son éstos : 

- Aunque el hecho imponible está constituido por 
cada operación sujeta a gravamen, estas operaciones 
deben realizarse, para quedar sujetas al impuesto, en 'el 
ejercicio de una ~ctividad comercial caracterizada por 
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la nota de habitualldad (art. 1, LO, condición segunda), 
y ésta supone, evidentemente, lUla actividad que se des· 
arrolla en el tiempo. 

- Aunque el impuesto se exige por cada operación 
sujeta a gravamen, las declaraciones-liquidaciones se 
deben prestar periódicamente, dependiendo la perIodici
dad (trimestral, semesttal, anual) del volwnen total de 
ingresos (art. 38 del Reglamento de 23-XII-1971). 

- A causa de ,la periodicidad de las declaraciones
liquidaciones, éstas contienen el volumen total de ingre
sos por cada grupo de operaciones --sujeto al mismo 
tipo impositivo- del que se obtiene la con-espondiente 
cuota tributaria global, referida al total de operaciones 
realizado en el período correspondiente. 

- Como consecuencia asimismo del carácter perió
dico de las declaraciones, la exacción y gestión tributa
rias se realizan también periódicamente. 

La alternativa argumental de impuesto periódico 
-impuesto no 'Periódico debe resolverse en favor de la 
periodicidad del Impuesto General sobre el Tráfico de 
Empresas-. Si, ciertamente, el artículo 35 de la Ley de 
14-XI-1977 distingue entre impuestos periódicos y no 
periódicos, es también evidente que. del tenor de la nor
ma no se obtiene una clara ,linea diferencial entre los 
mismos que permita separarlos con nitidez en el ámbito 
del derecho tributa.rio positivo, Por las consecuencias 
que la naturaleza del tributo proyecta en la formación 
de las estructuras punibles, es indispensable integrar ese 
espacio atendiendo a otros elementos interpretativos. 

Es conocido que la. nota de ;peliodicidad ,puede refe
rirse a una de estas dos circunstancias: bien Si la; acti
vidad sobre la que se asienta el p resupuesto de hecho del 
tlibuto o a la materialización de la obligación tributaria 
principal (el ingreso de las cuotas en el Tesoro Público). 

1. Desde el primer punto de vista anotado, es pre,.
ciso distinguir piversas categorias de tributos. 
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a) Los relativos a hechos imponibles o, más amplia
mente, a situaciones que se producen aislada y esporá
dicamente, sin que sea pl-evisible su l-epetición o, en todo 
caso, sin que fonnen parte de una. actividad que per se 
exige la producción de una serie de actos homogéneos 
que se efectúan en masa: son éstos los tributos que gra
van el tráfico patrimonial civil, como el impuesto sobre 
Transmisiones PatrImoniales, o las transmisiones por 
causa de muerte, Impuesto sobre sucesiones, etc. 

b) Una segunda categoría .es la de los tributos que, 
si bien se devengan por cada operación aislada en vir
tud de imperativo legal, contemplan y se refieren a una 
actividad que por sí misma exige una repetición de actos 
y una continuidad. Ejemplo relevante de estos trtbutoo 
es el Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas, 
que, técnicamente, se ha calificado por la doctrina como 
impuesto sobre 'el volumen de ventas o sobre la cifra de 
negocios, lo que pone de 1relieve la artificiosidad del 
devengo legal de operación por operación. 

ej Un tercer grupo está formado por los tributos 
cuyo devengo se realiza en unos plazos determinados y 
con una periodicidad establecida en la ley. A'parecen 
aquí fundamentalmente el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y el Impuesto sobre Sociedades. 

Bajo estos puntos de vista, son tributos periódicos, 
a efectos del artículo 35 de ¡la Ley de 14-XI-1977 y, por 
remisión, del articulo 319 ;del Código Penal, los incluidos 
en los apartados bj y ej. otra conclusión, aparte de pro-
ducir una notoria desigualdad en la posibilidad de incri
minar los ilícitos fiscales de naturaleza penal, llevarla 
a resultados inviables, 'pues la declaración legal del de
vengo "operación ¡por operación", puede resultar inope
rante cuando se trata de operaciones de tracto sucesivo. 

2. La anterior conclusión se reafirma si acudimos 
all'égimen de las declaraciones y consiguientes ingresos 
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de las cuotas tributa.J.ias en el Tesoro. Para los tributos 
del apartado a) 1 considerados no periódicos, la obliga
ción tributaria fundamental -la de declarar y, en su 
caso, ingresar- se impone pru:a ser cwnplida en un 
plazo determinado a partir de un evento concreto e ins
tantáneo. Sin embargo, en los grupos b) y e) el régimen 
es diferente: la declaración y el ingreso que proceda. se 
han de hacer repetidas y periódicas veces en un tiempo 
predetenninado, que, normalmente, suele ser trimestral, 
semes1Jral o anual, englobando todos los flujos de rentas 
o de ingresos percibidos por el sujeto pasivo en tal 
período. Todos estos tributos son periódicos. 

Obsérvese, además, que en ellos es en el momento 
en que falta el .ingreso cuando se exterioriza la voluntad 
aI].tijuridica del obligado y no cuando se pmduce el 
devengo, de tal forma que antes ni la Administración 
puede exigir cuota alguna en tanto no haya transcu
nido el plazo para 'efectuarlo, previa la. oportuna decla
ración, ni seria pasible proceder contra aquél, dada la 
falta de conducta: irregular. 

El Impuesto General sobre Tráfico de Empresas debe 
calificarse de impuesto periódico y, conforme a lo esta
blecido en el articulo 35, dos, de la Ley de 14-XI-1977, 
según el cual "el importe de lo defraudado se referirá 
al año natural" , será la suma defraudada en tal lapso 
de tiempo la que haya de considerarse, sin que deban 
contemplarse períodos de tiempo inferIores, aunque se 
trate de declaracIones semestrales o trimestrales, ni tam
poco realizarse una imp'utación ,estimativa por virtud del 
mecanismo de la llamada elevación al año u otro aná
logó. 

Dios guarde a V. E. y a V. l . muchos aftoso 

Madrid, 10 de jullo de 1981. 

Excmos. e TItmos. Sres. Fiscales de l~ A1Jqienc1as Terri
tor!a:les y Prov1¡tcl!,les, 


